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"Año de la Unidad, laPazy el Desarrollo"

RESOLUCION DIRECTORAL REGIONAL

N. 176 -2023-GRA/GG-GRI-DRTCA.
Ayacucho, 3l },|AY 2023

VISTO:

El Memorando N' 324-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA, lnforme N"
340-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA-DA-URH, Resolución Directoral Regional N'006-2023-
GRAJGG-GRl-DRTCA, Resolución Directoral Regional N' 059-2022-GRAJGG-GRl-
DRTCA, Carta de Renuncia con registro de Exped¡ente N" 4416720/3551710, y;

CONSIDERANDO:

Que, conforme a lo d¡spuesto en el artículo 191' de la Const¡tución
olít¡ca del Perú, concordante con los artículos 1" y 2" de la Ley N' 27867 - Ley Orgán¡ca

de los Gob¡ernos Regionales, así como sus respectivas D¡recciones Regionales gozan de
autonomía Polít¡ca y Administrat¡va en asuntos de su competencia, por lo que, el
presente acto resolutivo es em¡tido con arreglo a Ley;

Que, la D¡recc¡ón Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones del

Gobierno Reg¡onal de Ayacucho, es una persona jurídica de derecho públ¡co,

constituyéndose en una unidad orgánica depend¡ente estructural, jerárquica,

administrativa, técn¡ca, normat¡va y funcionalmente de la Gerencia Reg¡onal de

lnfraestructura del Gobierno Regional de Ayacucho;

Que, con Resolución Directoral Reg¡onal N' 059-2022-GRA/GG-
GRI-DRTCA de fecha 'l 1 de febrero del 2022, se designa al CPC. José Francisco Miguel

Flores en el cargo de Director de Sistema Adm¡n¡strativo l, plaza CAP 020' PAP 01 5,

N¡vel Remunerativo F-3, de la Direcc¡ón de Administración de la DRTCA; del mismo

modo, con Resolución Directoral Regional N" 006-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA se rat¡fica

la designac¡ón;
Que, es de facultad del Director Regional de Transportes y

Comunicaciones de Ayacucho, designar, encargar, remover y asignar funciones a los

servidores y profesionales que cumplan con los requ¡s¡tos para asumir cargos de

responsabilidad d¡rect¡va y de conf¡anza para dar continuidad a las acciones

adm¡n¡strat¡vas en observancia a la Ley de Bases de la carrera Administraba y de

Remuneraciones del Sector Público Decreto Leg¡slat¡vo N' 276 y su Reglamento

aprobado por Decreto Supremo N" 005-90-PCM, para el logro de los objetivos

lnstitucionales;
Que, de conformidad con el artículo 77" del Reglamento de la Ley

de la Carrera Adm¡nistrat¡va, aprobado por el Oecreto Supremo N" 005-90-PCM, Ya

des¡gnación cons,sfe en el desempeño de un cargo de responsabilidad directiva o de

coniíurra por decisión de la autoridad competente en la misma o diferente entidad; en

este último caso se requ¡ere det conocimiento previo de la entidad de origen y del

consentimiento del servidor. si el designado es un seruidor de carrera, al término ce la
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designación reasume funciones del grupo ocupacional y el nivel de canera que le
corresponde en la entidad de or¡gen'',

Que, el artículo '11' del Decreto Supremo N' 005-90-PCM
Reglamento de la Ley de Bases de la Carrera Administrativa y de Remuneraciones del
Sector Publ¡co; establece que "la confianza para los func¡onaios no es calificativa del
cargo sino atibuible a la persona por designar, tomando en consideración su idone¡dad
basada en su versación o expeienc¡a para desempeñar funciones del respectivo cargo";

Que, con Carta de Renuncia con registro de Expediente N'
441672013551710, el CPC. José Franc¡sco M¡guel Flores, formula su renuncia
irrevocable al Cargo de Confianza como D¡rector de Sistema Administrativo l, de la
D¡recc¡ón de Administración de la DRTCA, a partir del 01 de junio del2023;

Que, con ¡nforme N" 340-2023-GRtuGG-GR|-DRTCA-DA-URH, el
Jefe de la Unidad de Personal, ¡nforma que la propuesta de la nueva designación cumple
con el perfil requerido, concordante con lo establec¡do en el numeral 16.2) del Decreto
Supremo N' 053-2022-PCM, Reglamento que aprueba la Ley N' 31419, ley que
establece dispos¡c¡ones para garantizar la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función
pública de funcionarios y directivos de l¡bre designación y remoción; Por ello, mediante
f\ilemorando N' 324-2023-GRA/GG-GRl-DRTCA, el Director Regional remite la
autorización de proyección de acto resolut¡vo de des¡gnación;

Que, de conformidad con lo d¡spuesto en el Decreto Legislativo No

276 y su Reglamento Decreto Supremo No 005-90-PCM; el artículo 8', literal 8.1, literal c)
de la Ley N" 31638, Ley de Presupuesto del Sector Públ¡co para el Año Fiscal 2023;

exto Único Ordenado de la Ley No 27444i Reglamento de Organización y Funciones de
la Direcc¡ón Regional de Transportes y Comunicaciones de Ayacucho aprobado por
Ordenanza Regional N" 017-201o-GRfuCR y en uso de las atr¡buciones y facultades
conferidas por las Resoluciones Ejecutiva Reg¡onal Nros 251 y 282-2023-GRAJGR;

SE RESUELVE:

ARTíCULO PRIMERO. . DAR POR CONCLUIDO, aceptando la
renunc¡a del CPC. JOSE FRANCISCO MIGUEL FLORES, a partir del 0l de junio del
2023, en el cargo de conf¡anza de D¡rector de S¡stema Administrativo l, plaza CAP 020,
PAP 015, N¡vel Remunerativo F-3, de la D¡rección de Administración de la Dirección
Reg¡onal de Transportes y Comunicaciones Ayacucho, expresándole el reconoc¡miento y
agradecimiento por los servic¡os prestados a favor de la Entidad.
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aRtículo SEGUNDo. - DESIGNAR , a partir del 01 de junio del
2023, al CPC. WILDER HUAMAN MARINO en el Cargo de confianza de Director de
S¡stema Adm¡n¡strativo l, Nivel Remunerativo F-3, plaza CAP 020, PAP 015, de la

Dirección de Admin¡stración de la D¡!'ección Regional de Transportes y Comun¡caciones
AyacLrcho, con las atribuciones y responsabilidades inherentes al cargo.

IRTíCULO TERCERO. . PRECISAR, el egreso que or¡g¡ne el
cumpl¡m¡ento de la presente Resoluc¡ón será afectado a la específica de Gastos
Presupuestales 2.1 Personal y Obl¡gac¡ones sociales, de la Cadena Prograrnática de
Gastos de Ia Unidad E,lecutora 200 -Transportes Ayacuchc, Pl¡ego 444: G3hlerno
Reg¡onal Ayacucho.

ARTÍCULO CUARTO. . NOTIFICAR, IA presente Resoluc¡ón a los
funcionarios merlcionados en los artículos primero y segundo de la presente resoluciÓn e
instanc¡as pertinentes de la Entidad, con las formal¡dades señaladas por Ley.

REGíSTRESE, COMUNíQUESE Y ARCHÍVESE.

GOB; L oE AYACUCiIO
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